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CIUDAD DE ELDORADO





O R D E N A N Z A   Nº 104/2.012.-

Eldorado, Misiones, 04 de octubre de 2.012.-

VISTO:




El Código de Edificación, la Ordenanza Nº 120/96, el Expte. Letra “H” – Nº 121 – Hoja 157, el Proyecto de Ordenanza que establece la obligatoriedad de cocheras en Edificios, presentado por el Bloque 29 de septiembre y consideraciones del Departamento de Legislación Urbana de la Municipalidad de Eldorado. 




La Ordenanzas vigentes que no prevén la obligatoriedad de Construcción de Cocheras en Edificios en ejido municipal; y

CONSIDERANDO: 




Que, el Parque Automotor ha crecido considerablemente en los últimos años en la ciudad de Eldorado.




Que, el déficit de cocheras resulta un problema grave en la ciudad generando inconvenientes en materia de seguridad, en lo que hace al tránsito y estacionamiento en la vía pública.  




Que, la creciente renovación y sustitución de edificaciones individuales por Edificios que albergan Viviendas Colectiva, Oficinas, Consultorios y Locales Comerciales, hace necesaria la construcción de espacios para el estacionamiento para resguardar el impacto en el tránsito. 



Que, la idea es tener una ciudad habitable siempre tendiendo a una mejor calidad de vida y a no especular tanto sobre el uso de la tierra, teniendo en cuenta que Eldorado posee espacios de excelente superficie en cada una de las parcelas. 




Que, Eldorado creció muchísimo en poco tiempo y el criterio es apuntar a una ciudad que se aproxima a una localidad de 100.000 habitantes.
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Que, la solución práctica para seguir con el ritmo de construcción actual y superar la dificultad del estacionamiento es preveer los espacios aptos para contener los vehículos en la propia edificación. 

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ELDORADO

SANCIONA CON FUERZA DE:

 O R D E N A N Z A:


ARTICULO 1º):
ESTABLECER la OBLIGTORIEDAD de incluir en el proyecto de 

edificación de más de dos unidades cocheras para vehículos siempre en proporción a las unidades previstas.-----------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2°):
TODO nuevo edificio de vivienda individual agrupada o multifamiliar y/o 

de usos mixtos como oficina y los comerciales con más de 2 unidades funcionales que se construya y sea frentista, contará obligatoriamente con una superficie cubierta destinada a garaje o cochera estando estos relacionados con las superficies exclusivas de las unidades funcionales de acuerdo a la siguiente tabla y texto:
	Superficie de las Unidades
	Número de Cocheras por Cantidad de Departamentos

	Unidades de Superficie menor a 40 m2
	1 Cochera por cada 4 unidades

	Unidades de más de 40m2 hasta 60m2, inclusive, de superficie exclusiva.
	1 Cochera por cada 3 unidades

	Unidades de mas de 60 m2 hasta 100 m2, de superficie exclusiva
	1 Cochera por cada 2 unidades.

	Unidades de más de 100m2 de Superficie exclusiva.
	1 Cochera por Unidad
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ARTICULO 3°):
LOS espacios destinados a estacionamiento serán de 2,50 m. de ancho y 

5,00 m. de largo como mínimo y con un espacio de circulación de 5.50 m. de ancho, para la construcción de espacio destinado a cocheras se puede utilizar el subsuelo.--------
ARTICULO 4°):
SE eximen de esta obligación los lotes de hasta 12,00 metros de frente por 

20,00 metros de fondo.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 5°):
REGÍSTRESE, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a los 

fines de su promulgación, cumplido, ARCHIVESE.-----------------------------
